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REALES ORDENES

~ . . ...

3.a S E·e c 1'O:i!{

Excmo. Sr.: En vista de una ülstancia promovida por
el capitán de la Zona militar de Valencia m\m. 37) D. An·
tonio Fill'Undo Rubiny, en solicitud de qoo se le acredite
en BU hoja. de servioios el aumento de la mitad de 11 meses
que en el año de 18'87 preStó sus servicios en la. Brigada Día
ciplinarÚl de la isla de Cuba, para los efectos de retiro y
real y militar Orden de San Hermenegildo, el Rey (q., D. g.),
Yen BU nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á
pien.Mce.der 410B deseos del intaresado, porque con arreglo
al arto 8.° del reglamento de dicha brigada de 31 de agosto
de 1876 y 33 del de 23 de febrero de 1880 para 10B cuerpos
disciplinarios de la Península, carece de derecho á lo que
¡solicit:¡.

De !eal orden lo digo IÍ V. E. para su conocimiento y
,demás efectos. Dios guarde:i V. E. muchas años. l\ladiid
'5 de junio de 1893.

LÓPRZ Do~dNGUE:Z

Señor Oapitán general ele Valencia.

4.9. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vil'>ta de la instancia qua V. E. re
mitió ti este Ministel'io, en 27 de eDero último, promovida
por el escribiente de tercera claso del Cuerpo Auxiliar de
Oficinas Militares D. Rafael Muñoz Lacosta, solicitando S8 le
abone, para los efectos de retiro, los 14 meses que estuvo re·
tirado desde junio de 1890 á julio de 1891, ambos inclusive;
y de acuerdo con la opinión del Comlejo Supremo de Guerra
y Marina, S. M. el Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Reina
Régente del Reino, se hn sorvido acceder á la petición <J&¡l
interesado.

De real oruen lo digo á V. E. para 1m conocimiento y

5. a S:mOCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E .. eurBÓ á,

este Mínillterio con su eilcrito de U de. Jn!.l.t:~'. últitno, pro~
movida por el capitán, de ese querpo clelcargo de y. ,};j.,

Don Francisco Pardo y Pardo, en súplica de qne le tlea con~

signado en su hoja de servicios un afio de abono que para
optar á las distintas categorías de la Orden de San Herma
neg~do concedia el real decreto de gracias de 3 de febrero
de 1171; teniendo en cuenta que el recurrente nQl'6.cibié
gracia alguna por la dicha real disposición, y de' .a<:l\ierdo

. con lo informado por el ,OOIafljo Supremo de Guerra y
Marina, la Reina Regente del Reino, ennolilbre de BU

Augusto Hijo ~l Rey (q. D. g.), s&ha servido disponer se
haga en la hoja de servicios del precitado capit'án la ano
tación quesolicita.,

De reol orden lo digo á V. E. p-úa 'su ci)Docíri}i{¡bto y
demús efectos. Dios guardeIÍ V. E. muchos afiQ1f. l\fa·
driil )) de junio de 1893.

LÓPEZ DoyiNGUE2

Sefior Director general de Carabineros. .
Señor Pl'esidente del Consejo 'Supremo de Guerra y Márina.

Excmo. Sr.: En vista de la inetancia promovida pÚ1'

el maestro -8.l'!Ml'O de 111. Cómai'idaTIcia de Carabine.ros de
Mtílaga, Juan Bol Beltrán, en solicitud de que le fuara eon
cedido el retiro como-tal maestro armero del Ejército, i:li~n
dole de nbollo el tiempo que con tAl destino sirvió en In
fanteria y Artilleda, mas el que lleva prestando Bl:1il servi
cios al referiio instituto, el Rey (q. D. g.}, Yen BU nombra
la Reina Regente dil Reino, conformándose con 10 illforma~

do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha: tenido
á bien desestimar la petición del recurrente, por carecer de
derecho á 10 que solicita. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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Echevr.:rria y Gutiérrez, cuyo contrato comenzará ti regir ei
c1ia 17 de mayo referido.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efectOs consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos añol.
Madrid 5 de junio de 1893.

f. "..d.,.~:.

LÓPEi DOMÍNGUÉZ
.~eñor Capitán general de las Provincias Vaseongadás.

S~Q.or ~r~enador de pagos de. Guerra.

4saE~~Os

5.", SliWCIQN:,

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de .
in~ensos correspondiente al mes actual, la Reina Regent6
del Reino, en nombre de su. AUgUlltlYHijo el Rey (q. D. g:),
Bafha' servido conceder el empleo superior iiimediato, é in~

greso en ese instituto, á los jefes y oficiales C.ómprendidús
en 1~ Bigl?iente rel~ioi1, que comienza con D:~oséll& _edi
114 y ~vel, y ceucluye con D.'Bntique Gjrd'lIt'ani, los c1.iii.
1ea eStAn deélárados aptos para'el aséetisó':., '80rt los más'
;an~i~os.,el:l:5~ reape.ctivos e~pl~; d~~ieri.doa;s~r1?-tllr. .,e.~

• !I.os;qtlese 1~c.nfiefen; de la efectiVidaa'qué lÍ 'cada uno'sé
'asigna en la cita,da relación; siendo, usimisIOO,la vohmtad
;de S.M.,.Be. dj eolocací4rl en activo' al comÍl.ridahte 'IJ.Jtta.
JIaIina l).;"",w itár.l D P" ·ti Ram . ~u,:,;...,·· .' • '".._~ _~~cap- .. ~ l'~ v9_. ~ro',,"~¡ptlp1é~8

tenientes D. José ,~el Río Bandera, D;; rran~ischL1iCJlle GálVtiz.
D. Jlauricio Lópái Gárriclo, y sfigun{fuit): :ttllroi$oo ;aOnít\íi)
''Maclas, qné se en~~entrande reemplazo en 16lI 'aíátiiW'tlé
And~ltlcfa,Ga1icia, C~tilla la Nueva y CRBtilla'l.$Yft;i~,:.y
á qUIenes por turno les corrt>sponde. ;' ... , -

De real orden lo digo á V. E. para áu conoéimlento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma·
drid 6 de junio de 1893.

LóPEzDm,¡ümuu
Señor Director general de la Gua:r~Civil. .
Señores Capitanes generales de Catall)ÍiJ1, Andalucía, Castilla

la Nue~a, Galicia, Castilla la Vieja,Afagón y Valencia y
Ordenad?r de pagos de Guerra. <.' .

7 jnlli~ 1893
'1 "
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EJc~o. Sr.: ·EJl.viB~ del;, ex~9.iA3n~ de oonvocatoria
(le propoBiciónas particulares, que Y. E. cum6 á este Minia
torio eón 8tl escrito fecha 9"dí:i mayo último, para arrendar
un local con destino .á oficinas de la Zona militar de San
~eba8tián,el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, teniendo en cne~ta que ~1 Ayuntamiento de
dicha plaza SAtisface cl éompleto importe del nlquilcr, ó
¡,;ean 1.500 pesetas anuilles, consiguiéndose, por tanto, una
pcoflomía de 5OOpesetms, consignadas pamema atención en
el ~ap. 16 del vigente presupuesto, se ha lilervido aprobar el
ardéndo, por cua.tro 'añ(}B, del piso principal de la casa nú
meró 6 en la calle de Echaide, de la propiedad de D. Diego

"'..." .... -

Excmo. ~r.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
úf,te Ministerio con fecha 9 de mayo próximo pasado, con
flultando si son de abonoJ<Js servicios prel'ltadQs en el cuér
po poi el carábinero~o ''VJlea GOnsálllir, ailtes d~ tiubs1i..
tuirse para 'U!tratn:ar, el Rej:(q;\D;g.);y ~n su Íloln¡)r~1U: .J
la 1teillll ~eri1;e d'l~inoj;'4e ha sermoftisponm.. gé:nia<;' .¡
ni'fiesre-á·•• E.:q~eñci~dossenicios soíl de abono
para todos los efectos. l'le~n preceptúa,la real orden de 21.
de marzo de 1866, InBadada observar como regla general
para todos los casoade la :mi.Bma índole.

Da real orden lo digo á V. E. pa:raBu conocimiento y
efecto. consiguientes. Dios guarde á V. E. muchog años.
M.adrid [, de junio deJ~3, . '.

:' \- j t;. ; .LI~ pOMÍÑ~UEz-
~''''; -'0<1 ...... a.._ ;10

Soñor Director general de Carabineros.

2eñor Presidente ~el CQnu¡j~Sttprem6 de Guel'l'a '1 -1Iarina~

el do(interesado. Dios guarde ¡\ V. E. muchos años.
Madrid 5.de junio de 1893.

LÓl'E~ DoMÍNGUEIl

Sel'íor Director general de Carabineros.

RelatiÓ'n QU8SiJ cita ..,
Empleó

EFECTIVIDAD

EmpleOll Destlno 6 situ!teión atitunl l\O)I:13UEil que ~

Be les cOJifiere
'D1t1i :Mea ArlO

--
'li:uienw cormieJ •••••••••• Comandancia de Sevilla. • .••••••••• D. Josó de Meqina Esquivel .••. Coronel ••••. G mayo .••• 18113
C,,¡J;¡¡nd;,nte ••.••••.••.•••••. ldem del Stn' • " •••• ................ ) José Gay GonzMez.; •••••••. T. coroneL •• ü ídem·•••• 1893
r~~r Tcnient".............. ídem del :Xorte ..••••• ; •••••••••••. ) José Gurda Gómez.......... Capitán.•••• 27 ídem: .... 1898
t ¡{ro 2.0 ._....", ............. " " : ....... Idem de Caballería, 14.0 1'(>rcio.••••• .. Fernando Torréns Sánchez ... l.er Teniente ~8 ídem ••• , 181J3
~jir(} ............ "." ~ ".•• " ... " .. " " (deIJi dB Toledo•••••••• , ••••••••••• ) Inocencio :Martín Pids •••• , • Idenl ....... 26 ídem •••• 1893
(}iro ............ , .. ,," 1."" •••• Id.em de Terue!. .................... » l';icolás.Vidal Gnreta ••••.••. ¡dem••.•••• 2'7 ídem •••• 1893
Oh'.) •.••••.•••••••• " •••• Regimiento Cazad.orea de Alm::msa,

13.0 de OabaTIería... ~ •.••••••••.•• » Manuel Cid rombo.•.•• .. '. Ingreso ..... ü junio .... 1893
()tl"O- .............................. ~ • Batallón Cazadores 110 Alfonso XII

número 15....................... » Fernando ~:rltyo del Río.•. , .. 1<1en1 ••••••• 6 ídem .... 1893
(ttra ............. ............. Zona de Valencia núm. 35 .......... , Enrique Giró Mars•••••••••. Idem ••. ·•• ·.:. . 6¡idem..... 1898

:-
Madrid 6. de jU1üp;de lS93_

. ' , ..~
LóPEZ DO~rfNGUEZ.

11.ll. SECCrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D~ g;), Yen su nombre la :Reina
Regente del Reino, se ha servido prOmover á auxiliar de
aJ mácenes de segunda clase al de tercera del parque de Má·
híga, José L\ípez lIolina, por ser el más antiguoy estar en
condiciones para ocupar la vacante ocurrida por retiro del
auxiliar Rafael Segovia Aguirre¡ deb:PMtdo disfrutar .la .fin-'

. tigüedad de 23 de may'o de 1893. Es asimismo la voluntad
de S. M., que el exprosado auxiliar contill1.\e prestando SUB

servicios en la dependencia á que hoy pertenece, aumentl\.n·
dose con tal motivo en 250 pesetas la consignacióll. de ha·
be:res del parq~e de Málaga y dismiml~'éndose en igual cnn·
tidad la de:1aI!'ábrica de Trubia.

De ,renl orden lo digo ti V.JjJ. para. su conocimiento y



. Pl~'

---~ --:----!¡4.1-,. ...
"r"

7 ju.nio 1893
¡ ,1

.D. O•. nlim. 119

efeotos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de junio da 18U3.

LÓPEZ DOlIfNGUBZ~ _.

~Gñor Capitáu gent$ral de Granada.
Saliores Capitán general de Castilla la Vieja y Ordenador da

pagos do Guerra•

r

..- Excmo.-8r.: En vista de la propuesta de clasificacitin
CLASIFICAOIONES ,queV. E. remitió" este Ministério en 22 de mayo áItimo,

3.a SECCIÓN el Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Hei.
. . no, ha tenido á bien deelltM'llpOOS--parll: el at;ceIU30, euando

. ltxemo. Sr.: En vista de la instancia promovícl~, con por llntigüedadles:~m8~tld.jhl'··gnb:iU~torfarmacéu
fe,\.¡lu~ 1..o de mayo último, por el comandante de IQía~teda, Hco de segunda clase p. Nen.wsio Díaz Valpuerta, y al far~ ;
áqfietario del Gobierno militn,r de Oviedo, D. Juan ~erf~r9 macóutico mayor D. Rain6n lUSco y-Dominru&lt, qtltH'lirvell, '
~~, en súplica de que se le coloque.en el puesto que la réspectivamente,e.llloa,hoapitale~militar~d~l'~lona'y ,
~~ttespOnda ~n}a escala de c9marí~antes, por hq.ber venido Burgos" yretmtm h1u~ondiciones que determina Mllrt. 6,°
fi~ando, e9-uivoclldamonte, en el escalafón de capitanes del del reglmnent().'de clasifican-ion~ viganto, .", '.", ;,
p~ a.}.'í.QJ~9~, con menor antigüedad que el hoy también De real orden 117 digo á .V, E. para.su oonooirnienl&,Y·
co.wnndante de la Zona, militar de Jetafe núm. 4, D. Juliándemás efectos.. .Dios ~uarde á V. E. muchos nñoF.. Madrid
O~~a ~reBllo, á causa de haberse consignado á éste la an- .5 de junio de 1893. . ..
tis.qedad de eapitAn de 21 de juliode·18715 j en lugar de la, , LÓPEZ'noJiíNQUE>$

df.l;2.7 del mismo mes y año, el Rey (q. D. ,g.), yen llU nom· . Señor Presiden~de la Junta Consultiva d&&erra.
br-6.la Reina. Regente del Reino, ha tenido á bien, accedian- • ~. " ~

d9.,,(la. petición del ~n,teJ;e¡:lado, disponer que .se rectifique &morea CapItanes generalal!l d~,~a~!~a y ~u~g~ .•
e~ ~~or cometido en la a.~tigüedad de capiM.n del ooman· " .~
dan~J)! ;rnlián GarclllFr~r;o, eonsignándoselela de 27 de Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.)¡. Yen su,nombre la Htl·
iqJ.i~~;1875 lll\e le corresponde, y.colocándoae anJa. eilCala 'na Regente del Reir~.o, ha tenido á bien desestiIp,ar, la, ing
de co,q:¡~14dante.a entre D.' Vicente G-arcia 1'.rQza-nQ 1.,n. .AH~l tancia promovida ppi'r(~l'-mádj(jo"maYG:rpetSPmt(~titiqro,¡.
Llü.Q4Y.ill&rrubi~,-QOnel núm, 8'Uii:leguÍW.o. B~ndo el nú· ef~tivo, D.Martín ~b!'UJJ1r~lq,.ep.J~oli.cíttl~d~:wfiY~))".,
mer~ '864 '~¡ que corresponde ocupar en d~~ ;eecl/la, al co'~tigüedad en el gra,9-Q ~e m..é¿¡~co ~aY9~J,:p.W'\l'\l~Jo <jUBo aa ,
mandante D. Juan ferrero López, entre D. Antonio Galin· ;pretende está fuera. de'lOi plazos señabldos seg4n renl!lr.dAA
dci li:~lina y D. Juan Beltrán Ramóu. ;de 23 de octubre de 1886 (C. L. Ilúm. 4.46), y.en ,OlJu¡;idóu.,

De teal orden·lo dig&:~ V. E. para suconucimiento y á lo dispuesto por las de 13 de junio de H381 Y~9 de ellt'm
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma· de 1884. ' ">':,' ,.' "', ,. ,
drid 5 de junio de 1893. De. real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y

. Off •.J..·, Lóp~ DOMiNGUEZ' Jemás efectos. Dios guarde á V. E., muchos afió!:'. M~,~

Señor Capitán general de Castilla la yieJ_. drid 5 de junio de 1893. 1:, .'
Señor Capitán general de Castilla la Nueva. LóPEZ DO!>\iNGUR7.

---o>«>---

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 14
de diciembre último,pClJ: el primer teniente de la escala do
reserva del arma de Infantería,agrega.do á la Zona militar
de Madrid m'ti:n. 3, D. Gabino Sainz Celaya, en súplica de
q:ue !le le acredite mayor antigüedad en su empleo de alfé·
rt:'lZ, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente d9l
neino, de acuerdo con 10 informado por la Junta Consulti
va de Guerra, so ha servido desestimar dicha instancia, por
carecer de derecho el interesado :.í lo qne.IOUcita.

De rElal orden lo digo á V. E. pata ,en ~:p.o(Jimiento y
electos consiguientes. DIos guarde á Y. E. muchos años.
l\fadrid 1) de jnnio de 1893.

, , LQl'1BZ DO:&IfNG8'lilZ

fJefípr Capitán general de ClUltUla la Nueva,.
Señor Presidente de le Jm!ta Gonsu!th,a ,~a Gu..eN'a.

4. a SECCIÓN

JJ;x.cmo.t:;;r.: ]jln \'i~t,ll de In prúpullL'j,l.l U1'\ clll.!úlicaol,'Jll
que V. E. renrltió á. e~te Ministerio en 22 de mayo último,
el Rey (q. D. g.), y en s~ll1ombre la Reina Regente d0H-lei·
no, ha. tenido á bien declarnr apto para el aSGenso al sub·,
inspector farmac~ut.i.co de. pcinla ClUBS D. Ju~Coll y Ou
l&er.aI, por reunidas, cQndiciollOS gue. determina el regla.
mento 4,fJ cl~cacioJles vlgenté. .;:

'De :re41 ol'deli lo digo ti V. E. para eu conocimiento

Señor Capitán general de 4ragón,.-,..
CUERFO AUXILIAR DE OFIOINAS lmI'rARES

) 4.a SECcrON

Excmo. Br.: El Rey (q. D. g.)¡ yen sn lloll1bre ·la Rei~

na Begente del Reino, ha 'toritd&á bi~n conceder 61 'ingrefo
provhdonal el) eICruerpoAuxiliar-a~OfiC1)la$ Militares, ain
ser haja en los de su procedencia~según determina t:'l nr
tienlo 39 del reglamento del citado cuerpo, nprohado por
real orden de 26 de junio de 1889(0. L. núm. 384), á los
sargentos que figuran en la sigtliente relacióh,qlle dapriu
cipio con Rafael Gerona Ve-ra y termina con Antonio Pagadol"
taina.

De real orden lo digo á V• .ID. para su conociroi(;nío.y
fines consiguientes. Dios guarde á V. F. muchos úños.
Madrid 5 de junio de 1893. ..

Lóp:J!:z DOMWGCUEZ

R6ñor Ordenador ne lm~0R. ~f.! Guem,,'
Señores Capitanes genellales de Outilla la Nllevll, Castilla la

Vieja~ Navarra é Isli~ Baleal'ea.

Relación 9:116 se cita

Hafae1Gerona Vera, 3argellto ele1 regimiento OaballtJtÍtl. de
Mallorca núm. 26. " . , .!'

A¡¡tonioPiatas Oasteooj' I!l!.rgento del regimiento Inf.antería
del Prfaoip& núm. 3.
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DIMiTO DI LA 61111&14·

i.a~Ó~

En ,-ieta de la comunicación de V. S., Íecha.21 de s-Qril
último, el Rey (q. D. g.), yen su nombrela Reina ~egElma .
del Reino, se ha servido disponer qua por .180 impl'lin~de

ef\6 'D8}?Óflito 16 proceda á la comp08ición y tirada de la Li·
1weta de Habilitado para el próximp año econqmico: de
1893-94, Con sujeción á l~w modelos que sirvioron p~a la
impreSión de la del año corriente; y debiendo oonault.lU' á
eme Ministerio. un, vez terll1[n;t~ la t!rl!da, ql P~~<J 4JI~
deberá pona¡sEl en ven.ta. .

De reaí'orden lo digo á 'V; S. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gmi.roe tí. V. S. muchos añoa.
Madrid 5 de junio de 1893. .

LóPEZ DmflNGUEZ

Señor Coronel .Jefa del. Depóaiio de ~Gu~.-.-
EQ,t1~O l'~O~

8." SliCeION

Circular.. Excmo. Sr.: El Rey ~(q. D. g.), Yen su nOmo
b:l'(ll~ RG~ llegente del Rei~, r:¡e ha serviqo disPQner que
PQl'1f18~C~pita:11Ia~ Geu.er~leB d!'l 1013 distritos 'que no 10
hayan verificado, se devuelvan al R6puestQ general de Ca
ballerI~~'sitIm,~Q en Al~lá. de Henares, las níonturasyde.
mM efectos, que recibieron para las Escuelas prácticas de
Equitación de los capitanesde Infantería, hoysuprirrÍidas.

De real orden lo digo t\ V. E. para su oonocimiento y
demAs efectOB.Dioa $!1arQ.e & V. E. muchos añ~. Ma-
drid 1} de junio de 1893: . ,

Lól'EZ l)Ó:MiNGUEZ
, Señor.• :

,: ',~.~08.1)IVlUOS í OODVI8TOB
i2.a SECCIÓN

Jb:cmo. Sr.: En vista de un escrito, fecha. 23 de febrero
'Último, de la InJiendencia de Ejército de este distrito, al
que acompaña presupuesto del coste de construcción y colo·
cación de una'anaquelería para instalar el archivo de dioba
~ependenciaen la planta baja dellQcal que ocupa en Aran·
jU,6Z la Comisión liquidadora de atrasos de Cuba, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Begenoo del Reino, ha
tenido á bim aprobar el gasto de que se trat.a; cuyo impor
te de 850'50 pesetas ha de aplicarse al cap. 13 artículo úni~

c(} del vigente presupuesto.
. De real orden lo digo á Y. E. para IllU conoci~iento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afies.
Madrid 5 de junio de 1893. '

LÓPEZ DOMíNGU¡¡

Sedor Capitán general de Castilla la Muen.
~fior Ordenador tii6 tm~ de herra.

JEA'r.DUL DE CAJiP.A.JW;TO
I
i 1.l\. SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (<j.D. g.), Yanau nOll!hrtlla &Jna
Regente del Reino, se ha servido diáponer que se aplaue el
ensayo de las tie~ahrigo,modelo alemán, á que se r.e
fier& la prGvfmeión 7.8. d<9la real orden de 19 de octubre dal
año próximo pasado, hasta que una situa-ción más d@68ho·
gada del Tesoro haya permitido dotar al Ejército da ma
terial de campamento más indispe~ableque el efooto men
cionad-o.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimientG
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de junio de 1898.

Lól'EZ Dm.rlNGU3liI

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
UA'rUUI. DI m~nos

B.a SEOOION

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de reforma ElJ.?

el parque de Artillería de Bilbao, que V. E. remitió á aafJ6·
l\fin~sterio con su escrito de 22 de mayo próximó pasqdo,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), h", tenido á bien aprobar dicho proyecto,
y disponer que su presupuesto, importante 490 pesetas, sea
cargo á la dotación ordinaria del mat~rial de Ingenjeros -en
el ejercicio en que se ejecuten las obras.

De real orden lo digo á y. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afies. M~drid

5 de juni-o de 1893.
!.ÓPEZ DOMfNGultz

Señor Capitán general de 1M Provmcias Vascongada,s.
Señor Ordenador de pagos ue Guerra.

~

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de obras ue refurma y
reparación en el cuertelillo y parque de Ingenieros de BU·
bao, que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 22
d$ mayo próximo pasado, 1& Reina Regent$ del Reino, en
nombre de eu Augusto Hijo él~ (~. D. g.).. :b.a tEll!Sid..o 4

.". - ... .. . • ¡. .'

•
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LÓPEZ J!)'O~dNGUEZ
." '. .' . . ~.. t r-,)' .. ''":' "> •

Sefj.or C~pit~ll general de las Provi~cia8 Va~c~JW~das:
. • . . . ~,' . .• .,~. :."1 I

~~~or Ordenad?r de pagos de Guerr.. , ' ..
• l' ,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na ll.egente del Reino, accediendo á lo solicitado por el sar.
gento del regimiento ~QnterJade Isabel II núm. 32, Tomás
Gondlell: Lópe.z,.s6. ha servido disponer que se reclamen

Excmo. Sr.: Visto el proY00to de obras en los murós por dicho tégimiento/¡,n adicioIíal al éjercicio corrado da
de contención de tierra. de la explanada Oriente del Alcazar 1890.91, los pluses dereeI1ga:o.che de los meses de abril,
de Toledo, que V. E. remitió á este Ministerio con suLel3· mayo Yjunio de 1891 á que el recurrente tiene derecho con
erito de 30d~ noviembre último, la Reina Regente del Ral· arreglo á la real orden de' 24 de febrero de 1892 (D. O. ~ú.
no, G nOmbre de su A'Ugtlsto Hijo el Rey (q. -D. g.),' de mero 43), aclarada por la q.e ~ de agosto d.el mismo año
conformidad con lo informado potla Junts. Coníffilti:rB de (D. O. núm. 186); debiendo incluirse su importe, una vez
6"u~~, .ha teilido tÍ bien aprobar dicho proyecto, y diapo- liquidado, en el primer proyecto de presupnesto que se re
ner que su pr!?611pt1.estQ, importante '114,100 .pesetaa,'soo dacte y en concepto dEl Obligqcione{! que cm-eceJ'!- de C1-éilíto le-

_cargo tÍ ~a .dotacil3u ord~naria del materiald~Ingeniaros en 'gislatívo. Al propi() ti~mpo~ S. M. ha tenido á bi611 dispen.
el ejercicio ó ejercicios en que se efectúen lB,!l-Obr.ns~ . ~ar á dicho sargenip de la presentación de los justificantes

De real orden 10 di~oá V. E. para su conocimiento:r de revista de los expresados meses. ,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muc}1os años. lIa- . De r~al orden lo digo AV. E. para. ElU cQn9cimiento y
drid 5 de junio de 1893;. l'1fflétos c~nsigl:lientEls. Dios guarp.e ªY. E. m"twnos años•

. - " ,. . LóPEZ DOMfNGUEZ :M,:adrid 5'do junio d'e 1893. -' . ..-., ' -

Se(ior Capitán general de CilStilla la Nueva. LópÉz DoMÍ.NGu]Jl¡
~Aor. Ordenador de pagós da Guerra. <¡ Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

~eñor Ordenador de pllgos de J~:uerraL

. bien aprobar dicho proyecto, y disponer que su presupue!-' De real orden lo digo á V. E. pura su conocimi~ntoy
to, importante 2.750 pesetas, sea cargo á la. dotación ordi· efectos consiguientes. Dios guarcle á V. E. muchoá áñoa.
naría del material de Ingenieros en el ejercicio en- que se Madrid 5 de junio de 1893.
ejecu~tlla8 obras. LÓPEZ DO.MÍNGUEZ

De real orden lo digo á V. E. para. su conocim.iento y ~eí'iür Capitán general de las Provincias Vaséongadas.
de~áa efe~toi!: Di?8 guarde á V. E. muchos -a~~. Ma· Señor Ordenador de pagos de Guerra. . ..
drld 1) de Juma de 1893. ..' . . .

~

PLUSES
12.· SEccrON

Efcmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
(lpta Ministerio con fecha 29 de abril último, el Rey (que
DiOl3¡lllU'de), y. -en sU'no:mbre la Reina Regente del Reino,
~~ ha'servido coneeder el abono de plus de campaña, du
rante el tiempo que ha estado ausente del punto' de su re·
sidencia, á la fuerza del regimiento Infantería de Córdoba
núm. 10; que en 29 de dicho mes marélió desde esa capital
tiJaén.,

Da real orden lo digo á- V. E. para su conocimiento y
demás efecto~. Díos.guarde á V. E. muchos años. 1\1a
drid 5 de junio de 18'93.

LÓPEZ DOMjNGUE.~

Señor Capitán general de Granada.

Señor Ordenador de pagos dé Guerra.

,... Ift!,'.

PREMIOS DE REENa:ANOHE
12.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instaneia que V. E. cursó
IÍ eate Ministerio ,en 24 de ahril último, promovida por el
comandanté mayor del regimiento Infantería de Garellano
núm. 45, en súplica de autorización para reclamar, en ádi·
donal al ejercicio cerrado de 1891-92, la cantidad de 20 pese·
tas, por pluses de reenganche correspondientes' á' los músi·
cos 'de dicho regimiento Ambrosio Hernández Liarte y Eme
tena Ol.rieta Jiméne2l, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la.
Reina Regonte del Rf.\ino, se ha servido conceder la expre·
llaaa autorización, y disponer, al propio tiempo, que él im·
porte de la adicional que Be forme al indicado ejercicio se
incluya, ptevia liquidación correspondiente, en el primer
proyecto de presupuestO que 'se ~'edQcte y 'como O'lJUgaoWlte8
~CIf'e~~ lÜ".erld1to ltgislatiW.· .' " - . , -

Excmo. Sr.: En vista de lUla instancia promovida por
Don Angel Labuena Cnriel, escribiente 1;10 3.[\ clase del Cuer
po Auxiliar de Ofioinas Militares, con destino en este Mi
nisterio l solicitando abono de 201'06 pesetas que le fueron
deducidas por la Intervención General do Guerra e~l loses·
tados de reclamación de· premios y gratifieaciones de re·
enganches del Cuadro de reclutamiento de C.iudad'Real nú.
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LóPE't DOMfNGUEZ

•••

.- ....
UOTIFICliCIONiS

:RESIDENCIA
5.&SÉCCIÓ N

Excmo. Sr.: En vista dela instancia que V. E. cursó tí
este Ministerio en 27 de abril último, promoTida por el
primer teniente del Cuerpo ~a Carabineros! en situación: de
reemplazo, D. José González Garcia, ala. s~plica detr~
su residencia en la misma situación á Castropol, :.provincia
de Oviedo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina. ,Re..
gente del Reino, ha tenido ti bien acceder á lo solicitado
por el referido oficial, que deherá quedar afecto ~\ la ('o
mandancia de Asturias, para el percibo de sU! sueldos.

IJe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 5 de junio de ¡893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ. .
·Sefior Capitán general de 1aa Islas BaleareS.
Sefíores Director general de Carabineros y' Capitán ge~era1

ele Castilla la "foja.

Señor Capitán general de Galicia.

Sefiores Capitán general de Castilla la Vieja y Ordenador dl'l
pagos de Guerra.

3.a SECCION

Excmo.8r.: El Rey (q. D. g.),y en su nombre la ~ina 
Regente del Reino, se ha dignado disponer que lit. real :orden
fecha 17 de septiembre último (D. O. núm. 206), por'Ía qUé
aparece ascendido á capitán el primer teniente D. José Dias
Sánchez, con destino, hoy, en la Zona militar de'Lugo nú
mero 53, ie entienda modificada en ehentido de que clpri·
mer apellido es Diez. .

De real orden lo digo á V. E. para BU conoeimÍento, y
demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 5 de junio de 1893.

Excmo. Sr.: Accedillndo á lo solicitado por el guardia
civil de la Comandancia de Málaga, Juan .oral Guadaño, en
la instancia que V. E. cursó á este Ministerio con oficio
fecha 19 de abrU próximo pasado, el Rey (q. D. g'J, Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido decla
rar al interesado con derecho al premio de reenganche, con
arreglo al real decreto de 1.° de jlmio de 1877, y á cont~r

desde el día. 4 de julio de 1891; siendo también la volun
tad de S. M., que para que pueda haeerse efectivo eld,ere
cho que al recurrente se le reconoce, se le dé de alta por
clicha Comandancia en uno de los estados corrientes, propo
niéndole para el citado premio, y, verificado ésto, se le r.e
clame en adicional al ejercicio cerrado de 1891-92, lo que en
el mismo año económico le haya correspondido por el ex
presado concepto; cuyo importe, previa la oportuna liqui.
dación, deberá comprenderse en el primer proyecto de pre·
supuesto que S8 redacte y como Obligaci()ne,q que f(wecen de
('f¡l!lito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos co~siguientes. Dios guarde á V. E). muchos años.
Madrid 5 de junio de 1893.

LÓFEZ DmI1ÍNGlTJJ:Z

Sefior Director general de la Guardia Civil.
Sefior Ordenador de pagos de G;uerra.

JosÉ Lópnz DOMfNGU~

Señor Capitán general de Cataluña.

mero 8, correspondientes al tercer y cuarto trimestre del j .Excmo. ~r.: En vista de la instancia que V. E. cursó
nño económico de 1889·90, por haber sido nombrado escri· á este Ministerio en 20 de febrero último, promovidá por el
biente interino del expresado cuerpo, así como también los 'corneta do la Comandancia de la Guardia Civil de Teruel,
devengos, por igual concepto, en julio y agosto de 189(}, el Domi~o Pedro Gracia, en solicitud de que se le ponga en
lley (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, posesión del premio de reenganche desde 1.° ,de oct;ubre.q.o
de acuerdo con lo informado por la suprimida Inspección 1890, en que ingresó en dicho cuerpo, procedente de la clase
General de Administración Militar, se ha servido desestimar de licel:).Qiado absoluto; y considerando que el recurrente se
la petición del recurrente. encuentra en ,igual c~.so que lOi cornetas,de las CO-q\~nd~n'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y cias de Toledo y Zaragoza, Angel Martos Diaz y Carl9S Ver
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho~ alíos. des Montenegro, á quienes se ha concedido dicho beneficio
Madrid 5 de junio de 1893. por reales órdene~ de 28 de julio y 16 de diciembre de 1892

LÓPEZ DoMfNfiuEI( (D. O. mima. 163 y 269), el Rey (q. D. g.), Y en iu_nom·
8e-f'ior Ordenll.dor do pago.'3 de Guerra. pre la !W.naRegeate del Reino, S6 ha servido disponerse

ponga a,cUcho individuo, según solicita,en posesión, del
Citado pr61ñio de reengache á contar desde el día 1.o de oc
~bre da.l890, y que por la expr6E'ada Comandancia de Te·
ruahe Ü~ reclame, en adicionales á ejercicios cerrados, IRa
e~tidadoa que por tal concepto le correllpondan; cuyo iJil
porte, una vez liquidado. deberá inclui.rse en el primet pro
yecto de pr~Ílpnestoquese redacte y como ObligadoneG que
w'ecen d, -crédito legislativo.
, De rttal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
~fectos ooIlBiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 5 de junio de 1893.

.._. r. LóPEZ DOMÍNGUEI

Señor Ditector general de la GWU'dia Civil.
Señor OrdeIUldor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instlíllcia. qoo V. E. cursó á este
Ministerio, con oficio fecha 22 de abril último--, promo
"ida por el cabo del 9.0 regimiento Montado de Artille·
ria, Valeriano Burgueño Oaesta,en solicitud de que se 'le
concedan los beneficios del real decreto de 1.0 de junio de
1877 en el compromiso de enganche qu~ contrajo por cuatro
años, sin opción á premio, en 28 de octubre último; yoon
aiderando que está cerrado el enganche y reenganche con
aquella ventaja en el Ejército á los de su clase, y que el
recurrente no reune l~s mismas condiciones que el guardia
civil de la Comandancia de Colón, José Romero Villalobos,
á quien por gracia especial se concedió dicho beneficio por
real orden de 18 de marzo próximo pasado (D. O. núm. 63),
cuyo caso cita en apoyo de su petición, el Rey (q. D. g.), Y
{In su nombre la Reina Regente del P.eino, se ha servido
tlesestimar la referida instancia, por carecer el interesado
tIe derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
. efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 5 de junio de 1893.
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12.a SECCIÓN

SefiQr Capitán general' de Aragón.

Senor Ordenador <1e pagoe de Guerra.

..
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~

Excmo.5r.: En vista de la in~tancia que V. E. cursó ¡\
este Ministerio con fecha 3 de agof'lto de 1892, promovida
por el cabo de la Comandancia de la Guardia Civil de Te
ruel, José Bazán Gareia, en sl1plica de que, con dispensa del
justificante de revista, se le abonen los haberes del mes de
mayo de 1889, en que regresó de Ultramar; y teniendo e11
cuenta que la situación del interesad.o en dicho mes fué la
de expectante á destino, Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acnerdo con el parecer de la
~uprimida Inspección General de Administración Militar,
se h~ servido cW1cedarJa gracia que se solicita,)' autori-zat,
ál p¡;.epio tiempo, á la Oomandancia. de Zaragoza de esa
institatl,1 á Su eargo, para que por adicional al'ejercicio C8~

rrado.de 188a·~9,y con aplicación al cap. 9.°, arto 2.°,
Verifique.la rr¡clamación de los indicados haberes; debiendo
eo~prenderse lOU importe, una vez liquidado, en el primer
proyecto deprei>upuel3to que-se redacte y en: concepto da
Oblig{Wiones q1UJ c&wecen, de crédito legi-slativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demásefe~tos. Dios guarde á V. E. muchos añoRo Ma
drid 5 de junio de 1893.

LóPEZ DOMINGUEZ

8eñor Director general de la Guardia Civil.

eeñor Ordenador do lagos de Guerra.

demás efectos.· Dios guarde áv. E. muchos m1o~. Ma
drid 5 de junio de 1893.

LÓPEZ Do:r.ríNGUXZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

'l juniQ 1993

LóPE7. DOlffNGUE:J

1 ) . " ~

D. O. nlÚn. 119

Excmo. Sr.: En vista de una instancia que la suprimi
da lríapección General delnfanterfa curSó á este Minigterio
con fébha 16 de no'viembre de ]892, promovidá 'por el se·
guhdo-leniente del regimíéntodel Rey núm. 1, de dicha
arma,' D. Pascual Gracia Perrnca,'en súplica de que Sé deter
mine la sltuációTI. en que dobióquedar y sueldo que le co
rrespondió eh el mes de septiembre de, dicho año; ytenien
do en cuenta que al disponerse, por real orden dé 26 de
ngosto túlt'erior, que quedase sin efecto la de 10 del mismo
mes, por la que il6 le concedió ingreso ~n laGuardia Oivil,
no seJe ~eñ~l~ destino hasta qUé por, otra d~ 21 del ,i~~t~~7
dO's'E;'¡ltieIrlb'H/ló obtuvóerl el ctíérpo' en' que" hoy 'sIrve, y
por. lo tanto, su situación legal fué ~a de acti.vo, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Reg9nted,el R~ino, de
acuerdo 'cón 10 informá\fopór IaOrdena,ción de pagos de
Guerra, se ha servidócúhceder al' int¿;re8l:1;do el áueldo ,ei1te~
ro de su empleo borrespondíente ,nI 'ifid~6ado ll,1es desep
Hembre, que reClamar~ el regimiento d,el Reyfjn,extrscto-
corriente y por nota debidamente ju~t#icada- ~ , ,.

, De orden de S. M. lo digo á V_E~ para su coñocimierito.
V demás efectos. Diosguarde tt V_ J!i. muchos afio~. Ma
drid vda junio de 18~3.

" "

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur8ó á
este/dimisterio, en 23 de febr,ero li.l~n::O, promovida, por
Tomas Ausin Iglesias, sargento del regImIento Infanterla de
Cariarias nüm. 43, en solicitud de que se le abonen los habe
ros ypluses de reengpnche de los meses de junio y julio de
1889, durante los cuales se encontró en expectación de desti
no á cuerpo en la Península, como regresado del distrito
de la Isla de tluba;teniendo en cuonta que dicho sargento
reenganchado regresó de la expresada isla antes del día. 1.o

de enero de 1891, disfrutando licencia en los mencionados
meses, así como lo dispuesto en la real orden de 22 de di
ciembre de 1892 (C. L. núm. 4Q6), el Roy (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido deseeti
mar la referida instancia, por carecer el interesado de-dere
cho á lo que pide.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
€-fectos cóiisigueintes. Dios guarde á V. E. muchoR años.
Madrid 5 de jimio de 1893. ' ..

. ~ ',' .'~ r~ÓPEZ DOlrfN<iUJJZ

Señor Oapitán general do Castilla la Nueva. ,.

Excmo. fillr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 18 de marzo 'último, pro~

DÍo'\"ida por el 'comandante jefe del detáll de la Coman·
dancia de Guardia CiVil de Lérida, en súplica de al1toríza
cióñ para'reclarnar, por adiciónnl al ejercicio oor~ado de
1887.88, los haberos dol mes de'feorero de1888 del guardia
segúndo, que filé, de la misma, Ramón Feijoó.Tenreiro,.que
no percipió por haber pasado ausente la re"VlIilta de dICho
mes, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido desestimar la petición, por hallar
Re comprendida en la prescripción que establece el arto 269
del vigente reglamento de contabilidad. ,

Da . real orden' lo- digo á V. Jj). para su conocimientoy

-.-
SUMINISTROS

i2. a SECCIÓN

Excmo.8r.: En vista del escrito que V. E. dirigIó á
este Ministerio con fecha 1G de marzo último, dando cuenta
de haber dispuesto el suministro ele 50 céntimos diarios y
ración de pan á dos sargentos del regimiento Infantería de
Navarra que se hallan: arrestados ea las prisiones militares
de esa plaza snfriendo el correctivo de cuatro meses de
arresto militar cada uno, impuesto á consecuencia de expe·
diente judicial, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, 'se ha servido aprobar dicha disposición,
una vez que, con arreglo al arto 146 del vigente reglamento
de revistas, es la parte de haber que deben percibir en mano;
quedando el resto hasta el completo reclamado en extracto
de revista. á favor del fondo de material del cuerpo.

'De real orden lo digo á V. E. para su conocimionto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. inuchos años. Ma
drid 15 de junio de 1893.

JOS1~ LÓPRZ D()~rfNGURZ

Señor Oapitán general do Cataluña.

~

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E.¡ fecha 16 do
abril último, en el que da cuenta de la petición de anti
cipo de fondos formulada por la Zona militar de Murcia,
para atendel' al suministro de los reclutas utiles conc1i·
cionales, el Rey (q. D. g')1 Y en su nombre la Reilll1 Re
gente del Reino, do conformidad con lo expuesto po~ la Or
denación de pagos de Guorra, ~e ha servido disponer 56

manifieste á V. E., que habiéndose agotado el crédito dol en·
pitulo 6.°, arto 2.0 del prel!ll1pnesto vigente, no es posible li·
brar ya cantidad alguna po;r este concepto á las cajas de
recluta, las cuales dcbcrlín gestionar de los Ayuntamientos
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reBpectivoa el reintegro de las cantidade~ anticipada!! para
el suministro á los expresados individuos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de junio de 1893.

LÓPEz DOMfN~UEZ

Señor Capitán general de Valencia.
Señor Ordenador de pll.gos de Guerra.

-.-
i2.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En el pleito promovido por D. Joaquín
Acuña y Gómez, sobre revocación de las reales órdenes-expe.
didas por eite Ministerio en 30 de junio y 17 de agosto
ne 1888, relativas á la adjudiC1l.ción del servicio de correos
y transportes militares entre Málaga y las plazas de Afríca;
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Consejo
de Estado, dictó en dicho pleito, con fecha 21 de abril últi·
mo, sentencia cuya conclusión es la sigujente:

<Fallamos: que debemos absolver, y absolvemos, ála Ad·
ministración gen(;ral del Estado,de la demanda interpueata
por D. Joaquín Acuña, contra las reale¡ órdenes de 30 de
junio y 17 de agosto de 18~; las cuales quedan firmes y
Bubaistentes, declarando además que es improcedente la re·
clamación de daños y perjuicios que el autor ha deducido
snooidiariamente en su demanda.»

y habiendo dispuesto la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey ~. D. g.), el cumpli·
miento de la preinserta sentenci3, de real orden lo comu
nko á V. E. para su conocimiento y demáa dectos. Dios
guarde ti V. E. muchos años. :Madrid 5 de junio de 1893.

LóFEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 12 de
mayo próximo pasado, en que da conocimiento de haber
dispuesto el transporte por cuenta del Estado al Repuesto
general de Caballería de Alcalá do Henares, del materia.l de
montura recibido por el regimiento Dragones de Numan
cia para las prActiqus de equitación de los capitanes de In
fantería, á causa de ser ya innecesario ese material por ha·
ber sido suprimidas dichas prácticae según lo dispues~o eu
l'eal orden de 28 de abril último (D. O~ núm. 68), el Rey
(q. D. g.), Yen flU nombre la Reina Regente del Reit\Ó., ha
tenido á. bien aprobar la disposición de que da V. E. 'cono
cimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimiellto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de junio de 1893.

LÓPEz DOMINetUEz

Señor Capitán general de Navarra.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
, .-.-

VA1UAOIÓN DE NOMBRES 1 APELLIDOS

5.1' SECCIÓN

Excmo. Sr.: El\ vista de la instancia promovida por el
gmU'<lia civil Leonardo Testón Acuña, en súplica de que se le

permita camOiiii' e1piímer apellido por el 'de Garcia; y re·
sultando de 18 información que acompaña, ser éste el ver
9-adero, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, deacueri/.o con lo informado por el Consejo Su
premf} de Guerra y Marina, en 23 del mea anterior, hateni·
do á bien acceder tí la peticiÓn del interesado; debiendo ha·
cerse la substitución de apellidos en todos Bni documentos.

De r~al orden ló m,go á V. E. para BU conocimiento y
~emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma
ddd 5 de junio de 1893.

LóPEZ DOMfN€lUEJ

eéñor Dir~tórgeneral de la Guardia Civil.
, .

senor Pre~identedel Consejo Supremo de Guerra y Irárina.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
tlE LA SuBSgC1t$rARfÁ y SECCIONES DE. EsTÉ VINfSmm

y DE LAS DIRECCIONES GENElALES

DÓOUKENTAOIÓN

2.& SECCION

Cit'culat·. Los señores Jefea de laS ZonaB roilitáles, lasí
como los de las Subinspecciones de estadiBtiéa y réqulsioilID
se serVirán remitir, con toda Rrgencia, una relación nomi
!,lal de los individuOs de tropa del arma de Caballería per
tenecieuttls al cuadro activo de las mismas, expresand.o la
fecha de su ingreso en filas, respecto de los caboÍ3y ~da~
dos, y consignando, con rell1ción á los sargentos~ 'el pertOOo
de reerigímche en que se encuentran, ó bien si sirven cómo
continuados, voluntarios ó quintos.

Madrid 5 de junio de 1893.
El Jefi de la Seee,ión,

:Mm'f{nez
Señor... -..

VACANTES

11.a SECCIÓN

Existiendo vacante una plaza de maestro de fábrica de
tercera clase de montaje, en el Parque de Artillería de San
ta Cruz de Tenerife, dotada con el sueldo anual de 2.500
pesetas y demás ventajas que concede el reglamento del
personal del Material aprobado por real orden de 28 de
marzo de 1878, las opQl!liciones para proveerla tendrán lu
gar ante la Junta facultativa de la Maestranza de Sevilla, el
día 5 de julio próximo, con sujeción á los programas mano
dados observar. .

Lo qu~ se hace público por este medio, á fin d.e que 108
aspirantes que deseen tomar parte en las mismas dirijan
sus instancias al General Jefe de esta Sección para antes del
día 24 del corriente, directamente y acompañadas de certifi·
cación de buena conducta, si son paisanos, y por conducto
regular si no 10 son.

Madrid 5 de junio de 1893.
El Jefe de 111. Sección,

Eilua"do Verdes

-----------------------.;-


